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SALTA, 16 ENE 2026 

ORDENANZA AD REFERENDUM Nº ___16525_____ 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 035.014-SG-2018, 037.999-SG-2018, 015.702-SG-2020, 010.637-SG-2021, 

024.852-SG-2025, 062.136-SG-2025, Notas SIGA N°s. 11.127/18, 2.649/20, 5.034/20, 8.188/20, 6.463/23, 6.736/23, 

7.551/23, 12.984/24 y 5.775/25. 

 

VISTO el Decreto N° 0038/26 por el que se declara de interés municipal el ofrecimiento en donación a favor de la 

Municipalidad de Salta, de una superficie de 8.648,24 m2, destinada a calles y ochavas por una parte y de una 

superficie de 1Ha 1.734,50 m2 destinada a avenida costanera por otra, correspondientes al inmueble de mayor 

extensión e identificado con la Matrícula N° 188.183, Fracción 357 del Departamento Capital, realizado por 

PROYECTO NORTE S.R.L., y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE del Decreto mencionado emerge que la superficie total a donar involucra un total de 2Ha. 382,74 mts2. y será 

destinada a calles, ochavas y avenida costanera para uso público municipal.  

 

QUE corresponde mencionar que la donación ofrecida se traduce en un efectivo provecho para la ciudadanía, toda 

vez que, la incorporación de tales fracciones de terreno, permitirán avanzar en el desarrollo de la zona en cuestión. 

 

QUE el ofrecimiento en donación ha sido realizado por quien ostenta legitimación suficiente para efectuarlo. 

 

QUE, tratándose de una transmisión hecha al municipio a título gratuito, corresponde su aprobación o rechazo por 

parte del Concejo Deliberante, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 22 -  inc. K) de la Carta Municipal. 

 

QUE el Órgano Legislativo Comunal se encuentra en receso, en virtud de lo establecido por el artículo 16 de la Carta 

Municipal, situación que impide seguir los procedimientos normales para sancionar una ordenanza en el sentido 

señalado precedentemente, lo que obsta al perfeccionamiento del acto de liberalidad. 

 

QUE la puntual circunstancia referida en el párrafo anterior habilita al Departamento Ejecutivo Municipal a acudir 

al mecanismo excepcional previsto en el artículo 41 de la Carta Municipal, mediante el dictado de la respectiva 

Ordenanza de necesidad y urgencia, tal cual el epígrafe de dicho cuerpo normativo, o Ad Referéndum. 

 

QUE la aceptación de la donación ofrecida implicará la incorporación al Patrimonio Municipal (artículo 51 de la 

Carta) de un bien que formará parte del dominio público del Estado dado el destino previsto, circunstancia que 

justifica el recurso al procedimiento indicado. 

 

QUE es evidente entonces que el dictado de la presente, dada la gratuidad de la adquisición dominial, sólo redunda 

en provecho de los vecinos y las vecinas de la Ciudad de Salta. 

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

ORDENA AD REFERENDUM: 

 

ARTÍCULO 1º. ACEPTAR y aprobar la transferencia a título gratuito, a favor de la Municipalidad de Salta, de una 

superficie total de terreno de 2 Ha 382,74 m2 correspondiente a la Matrícula Nº 188.183, Fracción 391, del 

Departamento Capital, la cual será destinada a calles y ochavas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

                                Superficie destinada a calles y ochavas   8.648,24 m2 

                             Superficie destinada a avenida costanera                   1 Ha 1.734,50 m2 

                             Superficie total a donar                                                     2 Ha    382,74 m2  

  

ARTÍCULO 2°. LA superficie mencionada en el artículo anterior será destinada a calles, ochavas y avenida y su fin 

no podrá cambiarse bajo ningún concepto. 

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR la presente Ordenanza Ad Referéndum al Concejo Deliberante, en el plazo y con 

los efectos previstos en el artículo 41 de la Carta Municipal. 
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ARTÍCULO 4°. ESTABLECER la vigencia de la presente a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial 

Municipal.  

 

ARTÍCULO 5°. LA presente Ordenanza será firmada por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
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 SALTA, 12 ENE 2026 

DECRETO Nº ____0038____ 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 035.014-SG-2018, 037.999-SG-2018, 015.702-SG-2020, 010.637-SG-2021, 

024.852-SG-2025, 062.136-SG-2025, Notas SIGA N°s. 11127/18, 2649/20, 5034/20, 8188/20, 6463/23, 6736/23, 

7551/23, 12.984/24 y 5775/25. 

 

VISTO el ofrecimiento en donación realizado mediante nota certificada por escribano de una superficie de 8.648,24 

m2, destinada a calles y ochavas por una parte y de una superficie de 1Ha 1.734,50 m2 destinada a avenida costanera 

por otra, por el Sr. Iván BECCAR VARELA, en nombre y representación de la sociedad Proyecto Norte S.R.L., de 

la Matrícula Nº 188.183, Fracción 357, del Departamento Capital, a favor de la Municipalidad de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la superficie será destinada a calles, ochavas y avenida costanera para uso público municipal.  

 

QUE a fs. 537 obra copia del Convenio entre Sr. Secretario Legal y Técnico como representante de la Municipalidad 

de la ciudad de Salta y Arquitecto Beccar Varela como representante de Proyecto Norte S.R.L.   

 

QUE a fs. 538/539 corre agregado Informe Técnico de la Dirección General de Desarrollo Estratégico de la 

Coordinación de Planificación Territorial, sin objeción alguna para proceder a la aceptación de la donación. 

 

QUE tratándose de una transmisión hecha al municipio a título gratuito, corresponde su aprobación o rechazo por 

parte del Concejo Deliberante, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 22 -  inc. K) de la Carta Municipal. 

 

QUE en forma previa y conforme a lo establecido por la Ordenanza Nº 8028, que sustituye el Artículo 29 de la 

Ordenanza N° 6.923, corresponde a este Departamento Ejecutivo Municipal declarar de interés municipal dicha 

donación, por lo que resulta necesario emitir el presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. DECLARAR de interés Municipal el ofrecimiento en donación a favor de la Municipalidad de 

Salta, realizado por el Sr. Iván BECCAR VARELA DNI: 26.766.036, en nombre y representación de la sociedad 

Proyecto Norte S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70982267-1, de la Matrícula Nº 188.183, Fracción 391, del Departamento 

Capital, de una superficie total de terreno de 2 Ha 382,74 m2, la cual será destinada a calles y ochavas, discriminadas 

de la siguiente manera: 

 

Superficie destinada a calles y ochavas   8.648,24 m2 

Superficie destinada a avenida costanera     1 Ha 1.734,50 m2 

Superficie total a donar                                          2 Ha    382,74 m2 

 

ARTÍCULO 2°. LA superficie mencionada en el artículo anterior será destinada a calles, ochavas y avenida y su fin 

no podrá cambiarse bajo ningún concepto. 

 

ARTÍCULO 3°. RATIFICAR en todas sus partes el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, 

representada por el Sr. Secretario Legal y Técnico, Dr. Fabio Miguel NUÑEZ NAJLE y Proyecto Norte S.R.L., 

representada por su Socio Gerente, Arq. Iván BECCAR VARELA, el que se adjunta y forma parte del presente. 

 

ARTÍCULO 4º. REMITIR al Concejo Deliberante a los efectos previstos en el inciso k) del artículo 22 de la Carta 

Municipal.- 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Planificación Territorial 

con sus respectivas dependencias competentes. 
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ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR con copia legalizada del presente Decreto al Sr. Iván BECCAR VARELA, 

representante de la sociedad Proyecto Norte S.R.L., por la Coordinación General de Planificación Territorial, en el 

domicilio denunciado a tal efecto. 

 

ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico. 

 

ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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